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4650 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po
tencia de inscripción de los tractores marca «Same», 
modelo «Tiger 100 4RM».

Solicitada por «Same Ibérica, S. A.», la homologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Me
cánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en

la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Same», modelo «Tiger 100 4RM», cuyos datos homologados de 
potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en: 96 (noventa y seis) CV.

Madrid, 14 de diciembre de 1978.—El Director general.— 
Por delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.


